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GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
BIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO EN QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑIAS, ME- 
DIANTE RESOLUCION N*ADN-84210 DE 31 DE AGOSTO DE 1934 DE LA 
SERORA SUPERINTENDENTE, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de agosto de 1$84 se ha otorgado ante el Rotario 
Quinto del cantón Quito la escritura pública de aunento de ea- 
pitadl, reforma y codificación de estatutos de “ACXRO COMERCIAL 
ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE les sañores Jolla Eenry Neustactiar y Juan Pedro Biuhn 
Fuske, con el patrocinio del doctor Juan Yugo Raemízos M., en 
sus calidades de Presódente y Gerente de la Compañía, resper- 
tivanento, han solicitado la aprebación de la indicada aseríi- 
tura pública a cayo efecto han presentado tras copias cortífi- 
eadas de la nisas; 

QUE el Minístezrio de ladustrías, Conercio e Integración ue- 
diante Nesolución ES 590 de 17 de julio de 1984, autoriza al 
señor John Henry Eeustantiear, de nacionalidad estadounidense, 
para que invierta en el aumento de capital de la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis ha presenta- 
erre interne favorable N?% $€0.D14.,14X.84.3109 de 29 de junio de 
1984; 

QUE el Depertanento Jurídico nediante nonorando N* DI-CA- 
84-314 de 3 de septienbre de 1984 ha enitído informe flavors- 
ble para la continuación del tréímite, una vez que considera 
me se ha dado cunpliíniento a los requisitos legales respec- 
tives; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RE SUE OL OY oErSr 

ARTICULO RRIMERO.- APROBAR: a) el asunento de sapital de "ACERO 
COMERCIAL ECBATORIARO SOCIEDAD ANONIMA” por 

($150'900,060,00) CIERTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 004/100, 
eon lo que asciende a ($200'000,000,00) DOSCIENTOS MILLONES DE 
SUCRES 00/100 dividido en 2'000.000 de acciones ordinarias y 
mnominativas de ($100,00) cion suaros cada una; y, hb) la refer- 
ma y coditicación de astatutos constantes en la referida eseri- 
tura. 

ARTICULO SROCUNDO.- DISPONER que sl Notario Quinto del cantón 
Quite tome nsta al margen de la natrís de 

la escritura píblica que se aprueba, del contenido de la pre- 
santa Resolución y siente rasón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la referida es 

eritura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copía de dicha escrítura y devuelva las restantes con la razín 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demís pres- 
eripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que sh Notaria Segunda del cantón 
Quíto amote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 12 de junio de 1957 por la cual se cons- 
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pú- 
blica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARYICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de A Quito, a 

) NY 1984 

       

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el núme- 

ro 923 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se de esí cumplimiento a 

lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Úficiml 

878 de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a diez e de 

  

FEGISTRADOR MERCANTI 

  
 


